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CONGRESO NACIONAL ~1 SENADO 

,_ REPÚBLICA DOMINICANA 

ASUNTO: Froy. de ley por medio del cu ae modifican PAG. 2 
los arte. 25, 26 y 34 de la ley o. 31 de fecha 25 de octubre de 
1963, que ere el Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, 
modificados por la Ley No. 77 de fecha 3 de Dic. de 1966. 

Si no se integr r el qu6rum en 1 primera onvocatoria, el Preeid n 
te del Consejo convocar nuev mente con no meno de 24 horas de antela­
ci6n, haciendo constar dicha circunstancia y la sesi6n se efectuará en 
segunda O ulter ores convocator·as si sistiere el Presidente y cuatro 
(4) miembros o seis (6) mie bros in el Pr sidente del Consejo. 
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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

10 R. 1970 

Con el propósito de que el Consejo de Directores 

del Instituto de Desarrollo y Crédito Cooperativo se 

encuentre representado por entidades autónomas, que 

como el Instituto Agrario y la Oficina de Desarrollo 

de la Comunidad, están destinadas a cubrir aspectos 

de promoción popular directamente relacionadas con 

los objetivos que persigue el IDECOOP, he concebido 

el anexo proyecto de ley tendente a modificar el ar­

tículo 25 de la ley No. 31, que crea el Instituto de 

Desarrollo y Crédito Cooperativo, del 25 de octubre 

de 1963, modificado a su vez, por la Ley No. 77, del 

3 de diciembre de 1966, 

En el texto legal que se pretende modificar, se 

suprime, por otra parte, la representación de la Se­

cretaría de Estado de Finanzas porque se considera 

que sus actividades no están directamente relaciona­

das con los objetivos específicos del Instituto. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

La reforma propuesta a los artículos 26 y 34 es 

una secuela de la modificaci6n propuesta precedente­

mente. 

Por las razones expuestas, espero que los Seño­

res legisladores impartirán su voto aprobatorio al 

proyecto de ley anexo al presente mensaje, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

( 
~cA/G ~ ... 

..-,, -..-.=-
Joaquín Balaguer.. 

\. 

SENADO 
RErL•BLICA DOMINIC'-NA 
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~JJ SENADO 
RE PUBU CA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Artículo 12: Se modifican los artículos 25, 26 y 34 de la 
Ley No. 31 de fecha 25 de octubre de 1963, que crea el Insti­
tuto de Desarrollo y Crédito Cooperativo, modificados por la 
Ley No. 77 de fecha 3 de diciembre de 1966, para que en lo 
adelante rijan del siguiente modo: 

Artículo 25: El Consejo de Directores estará integrado por 
once (11} Miembros de la siguiente forma: 

a) El Presidente Administrador del Instituto, quien lo 
será también del Consejo de Directores y ejercerá las 
funciones propias de esa Presidencia y la decisi6n de 
su voto será preponderante en caso de empate; 

b) El Secretario de Estado de Agricultura, o un repre­
sentante que él designe; 

c) El Administrador General del Banco Agrícola de la Re­
pública Dominicana, o un representante designado por 
él ; 

d) El Secretario de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, o un representante designado por él; 

e) El Director General del Instituto Agrario Dominicano 
o un representante designado por él; 

f) El Director General de la Oficina de Desarrollo de la 
Comunidad o un representante que él designe; y, 

g} Cinco (5) representantes del movimiento cooperativo 
organizado. 

Artículo 26: Los cinco (5) representantes del movimiento coo­
perativo serán designados por tres (3) años por el Poder Eje­
cutivo y escogidos por ternas propuestas por la Confederación 
Nacional de Cooperativas, de común acuerdo con las Federacio­
nes de Cooperativas organizadas y confederadas, vía el Insti­
tuto de Desarrollo y Crédito Cooperativo. 

Artículo 34: El Quórum en primera convocatoria quedará inte­
grado por la asistencia de seis (6) miembros, siempre que uno 
de ellos sea el Presidente del Instituto y Presidente del Con­
sejo de Directores. 

Si no se integrara el quórum en la primera convocatoria, 
el Presidente del Consejo convocará nuevamente con no menos de 
24 horas de antelación, haciendo constar dicha circunstancia 
y la sesión se efectuará en segunda o ulteriores convocatorias 
si asistiere el Presidente y cuatro (4) miembros o seis (6) 
miembros sin el Presidente del Consejo. 

Dado ... etc. 
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• República Dominicana 
CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

., o .Jo .i , o ~ u u 
1 de o~il ~e 1)70 

J8 

Dr . Adri'J.11O _ • Uribe Silva 
Presidente del Sen~do, 
Sli.. Despacho 

Se~or Presidente: 

~ 

SENADO 
REPL'BLICA DOMINlLANA 

viso a usted recioo de su oficio :o . L0018 de ~e­
C'l? 25 e.e marzo P"Sado , ~ mtc. al CU'J.l después e e hr.bc.~ 
sido,, rob&d~ por el Senado, ~eJiti6 usted a esta Cám~­
ra de DiJutqdos el ~royecto de ley tend~1te a m0dific~r 
el '"l."'.'tícul•) 25 de 1,, ley ... o . 31, que C"l'.'ea el Instituto 
de desar~·ollo y Crédito Coo~ er ti vo , del 25 de oc·~ubre 
de 1963, 10d_:_fic.--·.o a JU vez, >cr la Ley ~o . 77, del 3 
de diciecbre de 1966 . 

~ste ~·c•rcct ... ::'ue anrob· do en sesión celebr:1.d'"' E>Y, 
~r re:...1i -l;;ido al V rodcr E: ecuti vo :>3.l'? los fines cunsti tu-
e i 0n ,,_le:; u e l u,.,. ar . 

ccr 

Atentamente le s~lud"', 

Patricio G. Badía La:ra 
Presidente 
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,, SENADO 

REPUBl ICA DOMINICANA 

PRESIDE~C:L\ DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm:1 San~o Doiingo de Guz ln , D. N. , 

Señor 
Pre sic.. ente etel Sen&u o , 
CIUDAD . 

Señor Presiuente: 

Plácewe in:for.!ilarle , que la Ley mediarJ.te 
la cual se ~onifican los urtÍctlos 2~ , 26 y 34 ~e le Ley 
No . j l de fecha 2J de octubre ae 19b3 , que creQ el Institu 
to de Des&rrol~o ~ Crédito Coo~erativo , modificaaos por la 
Ley ifo .77 de fecha 3 Ge dicieubre· ae 1966 , lr sido ... n·omul-
6&da en facha 8 de abril en curso, y 2e0 iscr8da con el No . 
557 . 

JA(.JT 
,ma/ecc . 

:,foy atentarr.ente , 

dnr. 
Sec:retafo Ad i sl,rativo a. 

T • ' } 
la PresiLencia . 



~ ~u.t SENADO 
=: ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

-9 ABR.1970 

Seftor 
,r siuen e uu J · uo, 
~ I l11 • 

látHiiü l.n:t o .u. 1 .L.t.t, Ut; li;., l.· y eci lhute 
la owal se -, a ilc n 100 t1.J:tÍc:: s ~5, l6 y J4 es.a lu ..Le~ 
ro.jl ue l~l!Oi¿li ;¿') e 00'\i br u lSo.), (14.le crea ~:.. lns iuU. -to e ve arroJ. v y i.; éditc oot-1era".i.:vo, uu.J. "iosdoe )or 

.ue .. Jo.TI e :t'eoha 3 e.e 1oiem)lrw ue 1966, siuo ·;l~omul-
. ª" en :t ah d libl .d. ü C\U º• e Í{:ii,l'{i(ia 00 el o. 

5>57. 

Jlt :1 

/eoc. 

wecre 

·iuy atentamen"e, 

" ..,;r. O O : • 1;,¿U.8Z 

i~ din atr ~iv 
a f., 

e la esi enci • 



e 

ga.o.a e1 :.t'.eoht 8 
557 . 

e re a i 

t 

AB . 19 

t n 

D • 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

. . . ' 

o. 

1 ne • 


	expediente_599_001
	expediente_599_003
	expediente_599_005
	expediente_599_007
	expediente_599_009
	expediente_599_011
	expediente_599_013
	expediente_599_015
	expediente_599_016
	expediente_599_017
	expediente_599_018
	expediente_599_019
	expediente_599_020
	expediente_599_021
	expediente_599_022

